
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Especial de Filiación extramatrimonial 

Demandante Erika Yuliana Chalarca Mazo  

Demandado Álvaro Javier Cardozo Vergara 

Radicado 056973184001 - 2019 – 00271 – 00   

Providencia Auto #        – ordena correr traslado de 
excepción de fondo - 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 370 del Código G. del P., se 
ordena correr traslado a la Parte Demandante por el término de cinco (5) 
días de la excepción de fondo propuesta por el demandado, para que pida 
las pruebas que estime conveniente con relación a la misma 
  

Fíjese el traslado conforme al artículo 110 del ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE EL SANTUARIO-ANTIOQUIA 

 
JUZGADO 5° DE FAMILIA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 

______ hoy a las 8:00 a. m. 

Medellín ___ de __________ de 200___ 

 

___________________________________ 
Secretario 

 

La Secretaria _______________________  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 

______ hoy a las 8:00 a. m. 

Santuario ___ de __________ de 2020. 

 

___________________________________ 
Secretario 

 

La Secretaria _______________________  



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b76f3e2084c0be91770c33ab0f55922a3c800d5a092ce759aa4984f71d0aa4

cd 

Documento generado en 15/12/2020 05:17:23 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


